
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO           INVESTIGACIÓN ACUMULADA CON IMPUGNACIÓN 

DE PATERNIDAD EXTRAMATRIMONIAL. 

DEMANDANTE   GILMA MARÍA MONTERO ORTÍZ. 

DEMANDADOS    CARMEN EMIRO GUTIÉRREZ CUBIDES (padre 

reconociente), MARÍA JOSÉ, KELLYS YOHANA 

MIELES CARRILLO, JHON ANDRÉS y JOSÉ FABIÁN 

MIELES MURILLO en calidad de hijos y herederos 

determinados del causante JOSÉ MARÍA MIELES 

QUIROZ. 

RADICADO         20001-31-10-003-2022-00191-00. 

 

Recibida respuesta sobre el lugar donde fue inhumado el señor JOSÉ MARÍA 

MIELES QUIROZ, estando para fijar fecha de prueba ADN, se ordena 

MANTENER el proceso en secretaria hasta tanto se informe por parte de 

Medicina Legal el convenio con ICBF para la toma de muestras 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

TGD 
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